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Eim lipMtiiéB Provincial 
Orden del día para la sesión ordinaria 
que celebrará esta Corporación el día 
27 del corriente, a las diez y media de 
la mañana en p i iméra convocatoria y 

a las once en segunda. 
Acia sesión 30 Mayo, 
Balance operaciones contabili
dad Mayo. ' 
Distribución fondos para el mes 
de Julio. 
Propuesta d i s t r ibuc ión cantidad 
diferentes Clubs deportivos, 
"aga extraordinaria funciona-
nos 18 de Julio. 
Movimiento acogidos estableci
mientos benéficos Mayo. 
Conclusiones 1.a Asamblea Na
cional Educadores Internados. 
Memoria Laboratorio Anál is is 
Uinicos y proyectos ampl i ac ión . 
Aumento precio estancias Ma
l c o m i ó Val ladol id . 
mtorme proyecto supres ión tres 
pasos a nivel en la carretera de 
Max indaLa Coruña . 
^cta recepción definitiva puente 
nrÍT eX río Tuerto en Villaobis Po de Otero. 
n a ^ , t u d Prórroga plazo termi-
mirw?11 0.bras cons t rucc ión ca-
S í a !.ecmal San Feliz de las 
Si * • eras a la carretera de 
Ues rT0 a la de León a Gaboa-
^iofrío^020 entre la carretera y 

13. Propuesta Sección Arquitectura 
ampl i ac ión y mejora caiefac 

ción Palacio Proviciai, 
Seña lamien to de sesión. 
Ruegos y preguntas. 

León, 23 de Junio de 1952. 
creíar io , Francisco Roa Rico 
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Distrito Minero É LeóD 
Don José Si lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por la C o m p a ñ í a 

Los rumbos están referidos a l Ñ o r 
te verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en e l ' a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en e1 plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minéro . 

E l expediente tiene el n ú m . 11,644. 
León, 6 de Junio de 1952.—José 

S i lva r iño . 2365 
Minero Bé t i comanchega , S. A . veci 
na de Madrid, se ha presentado en 
esta Jefatura el día 17 del mes de 
A b r i l , a las trece horas y veinte m i 
nutos, una solicitud de permiso de 
invest igación de plomo, de 180 per
tenencias, llamado Blanca Nieves, 
sito en el paraje Los Meandros, del 
t é rmino de Villasinde, Ayuntamien j Marz0 a ja^doce horas y treinta m i 
to de Vega de Valcarce, ñu tos , una^ol ic i tud de permiso de 

Hace la designación de las cita
das 180 pertenencias en la forma si
guiente 

Don José Si lvar iño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber,: Que por D. Isidoro 

F e r n á n d e z González, vecino de Vtille 
de Vegacervera, se ha presentado en 
esta Jefatura el día 31 del mes de 

invest igación de plomo y otros, de 
20 pertenencias, llamado Mercedes, 
sito en el paraje Det rás de P e ñ a el 
Castro, del t é r m i n o - de Valle de Ve
gacervera, Ayuntamiento de Vega
cervera, 

Hace la des ignación d é l a s cita-
la forma si-

El punto de partida, es el centro 
d é l a peña de Los Meandros, desde 
el punto de partida a un punto auxi
l ia r se m e d i r á n 400 metros al Este; 
desde el punto auxiliar a l,a estaca, das 20 pertenencias en 
400 metros al Sur; desde 1,* estaca gu íen t e : 
a 2.a, 1.400 al Oeste; de 2,a a 3,a, 1.4001 Se t o m a r á como punto de partida 
al Norte; de 3.a a 4,a, 1.200 al Este; de ^ la esquina N . O. de la finca dé d o ñ a 
4 " a 5.a,' 800 metros al Sur; de 5,a a j Petronila Huerta, vecina de Valle de 
6.a 200 al Este, y de 6.a al punto au | Vegacervera, sita en el paraje Det rás 
xil'iar, 200 al Sur, quedando cerrado de la P e ñ a el Castro, 
el pe r íme t ro dé las pertenencias cu- j A partir de dicho punto de partida 
y invest igación se solicita. se. m e d i r á n 100 metros con rumbo 



Norte 16° Oeste y se co locará la tV 
estaca; de 1.a a 2.* se m e d i r á n 300 
metros con rumbo E. 16° N . ; de 2 a a 
3. a se m e d i r á n 200 metros con r u m 
bo S. 16° E.; dé 3.a a 4.a se medi rá t i 
1.000 metros con rumbo O. 16° S.; de 
4. a a 5.a se m e d i r á n 200 metros rum
bo N . 16° O.; de 5.a a 1.a se m e d i r á n 
700 metros rumbo E. 16° N . , quedan
do cerrado el pe r ímet ro de las perte-
nencias cuya invest igación se soli
cita. 

Los rumbos están expresados en 
grados centesimales y referidos ai 
Norte verdadero. 

Presentado* los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mi 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dir igida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.637. 
León, 6 de Junio de 1952.—José 

Si lvar iño, 2366 

mm 
Ayuntamiento de 

Armunia 
Dando cumplimiento a lo dis

puesto en el a r t í cu lo 27 del. vigente 
Estatuto de Recaudac ión y apremios, 
pongo en conocimiento de Autor i 
dades y contribuyentes, que ha sido 
nombrado Recaudador de este Mu
nic ip io D, Manuel Soto F e r n á n d e z , 
y Aux i l i a r D. Manuel Soto Castro, 

Armunia , 10 de Junio de 1952.— 
E l Alcalde, José Alonso.- 2516 

Ayuntamiento de 
Bustillo del P á r a m o 

Aprobada p o r el Ayuntamiento 
Pleno la Memoria de Secre tar ía y 
que fué aceptada igualmente por la 
Comis ión Munic ipal Permanente, 
sobre suplementos y habilitaciones 
de crédi to dentro del presupuesto 
ordinar io en curso, a que se refiere 
el expediente al efecto ^instruido, 
queda el mismo expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal por tér
mino de quince días hábi les , a con
tar desde la inse rc ióa de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para que dentro de dicho 
plazo puedan formularse las recla
maciones que se consideren perti
nentes ante el l imo . Sr, Delegado de 
Hacienda de esta provincia por con
ducto de este Ayuntamiento, sobre 
aludida propuesta. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el n ú m e r o 3.° del ar
t ículo 664 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de Diciembre de 1950, en 

a r m o n í a con el a r t í cu lo 12 del Re 
glamento de 23 de Agosto de 1924 y 
para general conocimiento. 

Bustillo del P á r a m o , a 17 de Junio 
de 1952.—El Alcalde, Gregorio Pa
blos, 2517 

Ayuntamiento de 
Santa M a r í a del P á r a m o 

Acordado por este Ayuntamiento 
abrir u ü a i n f o r m a c i ó n para deter
minar si procede o > o la declara
ción de sobrante de la vía públ ica 
de un trozo de terreno de una ex 
tens ión superficial de diez y ocho 
metros, diez c e n t í m e t r o s cuadrados 
emplazado en el casco de esta v i l l a ' 
en la calle de A n d r é s de Paz, confi
nante con casa de D, Eloy Casado 
Santos, se hace p ú b l i c o , a fin de que 
en el plazo de quince d ías hábi les a 
partir de la i n s e r c i ó n del preseríte 
en el Bq i ETIN OFICIAL de la provin
cia, puedan formuiarse las reclama
ciones que se estimen convenientes, 
p re sen tándo la s al efecto en la Secre
tar ía del mismo.. 

Santa María del P á r a m o , a Í6 de 
Jumo de 1952. -El Alcalde, Saturni
no Francisco. 2469 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

La Corpo rac ión de m i presiden
cia, en sesión extraordinaria del 
día 31 del p r ó x i m o pasado mes de 
Mayo, a c o r d ó conceder permiso para 
la cons t rucc ión de una casa en te
rreno de su propiedad y servidum
bre a D. Blas F e r n á n d e z Balsa en la 
calle de Torrontero y pueblo de Vi 
llar, de estos Barrios, donde es ve
cino. 

Lo que se pone en general cono 
cimiento por si en ello hubiera al
gún perjudicado, ponga la oportuna 
queja por escrito ante esta Alcaldía , 
en el plazo de quince días , a contar 
de la pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del presente 
edicto, pues de lo contrario se consi 
de ra r á firme a todos los efectos el 
permiso de referencia. 

Los Barrios de Salas, a 19 de Ju
nio de 1952 . -EL Alcalde, A . Fer
n á n d e z . 2519 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto mun ic ipa l ordinario 
y las ordenanzas de sus ingresos 
para el actual ejercicio, se hallan 
expuestas al p ú b l i c o en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el pla
zo de quince d í a s , durante los cua
les pueden ser examinados por los 
interesados y presentarse las corres
pondientes reclamaciones Contra los 
mismos. 

Molinaseca, 16 de Junio de 1952.— 
E l Alcalde, Marcelino Arteaga. 2487 

Ayuntamiento de 
Boñar 

En cumplimiento de lo disnn 
en los a r t ícu los 27 (apartado VIT ? 
42 y enunciado d) del 2.°. todos eUn * 
del Estatuto de Recaudac ión , en 8 
lac ión con el articulo 714 dé la 
de Régimen Local, vengo en dar^ 
conocer a toda clase de Autorid 
des y organismos oficiales, así comñ 
a los contribuyentes, el nombra 
miento de Recaudador a favor dp 
esta Corporac ión , de D. Emilio Va 
Hadares R o d r í g u e z , vecino de T a 
Vecilla. ^ 

Boñar , 18 de Junio de 1952 —El 
Alcalde, A. Ruiz Fe rnández , 2488 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
y durante el plazo de quince días, 
el p a d r ó n general para el cobro dé 
los arbitrios, impuestos y tasas mu
nicipales, sobre consumo de bebi
das, alcoholes, carnes de todas cla
ses, pescados, usos y consumos y 
d e m á s que constan como ingresos 
en las Ordenanzas fiscales. 

Advi r t iéndose que las cuotas seña
ladas por el Ayuntamiento, serán 
firmes si no se reclama contra las 
mismas dentro del plazo indicado, 
quedando a u t o m á t i c a m e n t e decreta
da la fiscalización contra los recla
mantes, con sujeción a las Ordenan
zas establecidas. 

Galleguillos de Campos, 13 de Ju
nio de 1952—El Alcalde, Félix 
Cuesta. 2458 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la V* ga 

Confeccionado por la Junta Peri; 
cial de este Ayuntamiento de mi 

Eresidencia, los apéndices de altas y 
ajas de la riqueza Rústica y Pecua

ria, que han de servir de base para 
la fo rmac ión de l o s padrones 
de 1953, se halla de manifiesto ai 
púb l i co en Secretar ía por espacio oe 
diez días , pudiendo durante los mis
mos ser examinado por ios intere
sados y formularse reclamaciones 

Cimanes de la Vega, 10 de Junio 
de 1952. - E l Alcalde, Matías 
r án . 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo ^ 

, Confeccionado el padrón de ar 
trios e impuestos, para ^ ^ " ^ D -
el sistema de concierto en ei ^ a\ 
te a ñ o de 1952, queda expue* ^ 
púb l i co por t é rmino de q"1" pueda 
en la Secretar ía , a fin de quc ^ ios 
ser exa minado y f o r m u l a r ^ F ^ -
interesados legítimos ía^ tes sobre 
ciones que estimen Pertin^" ntía de 
inc lus ión , exclusión y c 



a d v i n i é n d o s e que las no 
sUSif madas en dicho plazo, se con 
Ararán firmes y se p rocederá a su 
s u „ me iante recibo reglamen-
cobro 
ta rio » de Finolledo, 14 de Junio 
de 1952.-EÍ Alcalde, A. Cifuentes 

2465 

Ayuntamiento de 
. P á r a m o del Si l 

Aprobadas definitivamente c o n 
esta fecha por el Ayuntamiento Pie-
no constituido en la forma que de 
terminan los ar t ículos 579 y 306 del 
Estatuto Municipal , las cuentas mu
nicipales totales de los ejercicios 
de 1946 al 1951, ambos inclusive, 
sin reparo alguno, se hace públ ico 
dicho ^acuerdo en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, en cumpl i 
miento y a los efectos del art. 581 
del Estatuto. 

Páramo del S i l , a 1 de Junio 
de 1952,—El Alcalde^ R. Rodr íguez 

2455 

Se recuerda a los Ayunta
mientos que se hallen en 
descubierto por la suscrip
ción a este periódico oficial, 
que el dia 30 del actual ter
mina el plazo para liquidar 
éstas en período Toluntario 
y que, pasado dicho día, los 
ingresos por este concepto 
Ueyarán un &5 por 100 de 
recargo. 

La 4dniinisM6n 
Ayuntamiento de 

Chozas de Abajo 
Según comunica a esta Alcaldía 

el vecino de Vi l lar de Mazarife don 
Pedro Fernández Fe rnández , se ha
lla depositado en su domici l io un 
cabalio de las siguientes señas : 

Herrada de las 4 de 7 a 9 años , 
castaño, crin arreglada, cola larga. 
Pelos blancos en la frente. 

Uicho semoviente, aparecido en 
vmar el día 25 de los corrientes, se 
oaiia a disposición de quien acredi-
e ser su dueño, previo pago de cub 

«actos y a l imentac ión y la inserc ión 
Qeí Presente anuncio. 
iQ^o Z ŝ d(? Abajo. 27 de Mayo de 
S i 1 Alca^e (ilegible). 

* N ú m . 615 —29 70 ptas. 

t r ibuc ión o registro y otros aná logos 
que se establezcan sobre la vía pú
blica o vuelen sobre la misma, cuya 
vigencia será de cinco a ñ o s y sucesi
vos, a partir del día primero de Ene
ro de 1953, sin p e r j u i c i o de 
las facultades d e l Ayuntamiento 
para acordar su derogac ión o modi-
ñcac ión en principio de cada ejerci
cio, o bien continuar sucesivamente 
hasta nuevo acuerdo, se halla ex 
puesta al públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábi les , para que du
rante dicho plazo puedan presen 
tarse contra la misma las reclama 
ciones que se consideren pertinentes 
por las personas y entidades intere 
sadas en la misma, advirtiendo que 
pasado dicho plazo de quince días , 
acontar desde su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
no se a d m i t i r á ninguna. 

Bustillo del P á r a m o , a 17 de Junio 
de 1952.~E1 Alcalde, Gregorio Pa 
blos. 2489 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres^pbn dere-
eho a la asistencia méd ico farmacéu
tica gratuita, para el a ñ o 1952, se ex 
poneia al públ ico en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa 
dos los cuales no se a d m i t i r á n i n 
guna, 

Camponaraya 2336 

I Hecha por los Ayuntamientos que 
• a con t inuac ión se relacionan, el Pa 

d rón Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1951, 
queda expuesta al púb l i co en la Se
cre tar ía municipal , por el plazo de 
quince días, al objeto de oír recia 
maciones. 

Luc i l l o 2491 

Ayuntamiento de 
Bustiíío del P á r a m o 

Confeccionada por e l Ayunta-
^ento Pleno de m i presidencia la 
ordenacza municipal para la exac 
Cl(>n de derechos y tasa sobre postes, 
Paiomiilas, cajas de amarre, de dis-

Juzgado de /.a Instancia e Instrucción 
de Murtas de Paredes 

Don Angel-Ulpiano B a r d ó n Rodr í 
guez, Abogado y Secretario del 
Juzgado de 1.a Instancia e Instruc 
ción de esta vi l la y su partido. 
Doy fe: Que en este Juzgado y Se

cretar ía del que refrenda obran autos 
a que luego se hace, referencia, en 
ios que recayó sentencia que copia 
do el encabezamiento y parte dispo 
sitiva dice: 

«Sentencia: En la vi l la de de Mu
rías de Paredes a diecinueve de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y une. 
Don Roberto Hernández Hernández , 
Juez de 1.a Instancia de esta vi l la y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos, de tercería de dominio, 
tramitados por los de menor cuan t í a . 

y seguidos entre partes y como de
mandante, por don Germán Gonzá
lez Gutiérrez, mayor de edad, vecino 
de León, casado, que ac túa en nom
bre y represen tac ión de su esposa 
doña Aurora F e r n á n d e z Alonso, 
yor de edad, vecina del mismo lugar 
que su marido; representado por el 
Procurador don Juan Bautista Alva-
rez T o m é , y asistido por el Letrado 
don Ricardo Alvarez Represa; y por 
otra c ó m o demandadas, el Delegado 
Provincial de Trabajo de León re
presentado y defendido por el señor 
Abogado del Estado; la Mutual idad 
laboral minera de León y Palencia 
(Mutualidad de las Industrias del 
Carbón del Norte) representada por 
el Procurador don Pedro García Pe
ña y defendida por el Letrado don 
José-María Saenz de Miera; el dele
gado Jefe del Servicio de accidentes 
del Trabajo (Caja Nacional del Ser
vicio de .Accidentes del Trabajo y 
seguro de enfermedades profesiona
les del Instituto Nacional de Previ
sión), representada por el Procura
dor don Antonio F e r n á n d e z Jolis y 
dirigido t écn icamente ro r el Letrado 
don Alvaro Tejerina López; y don 
Eduardo F e r n á n d e z y Compañ ía , 
mayor de edad, viudo y vecino de 
Piedráf i ta de Babia, en rebeld ía , y * 
versando el presente l i t igio sobre 
tercería de un inmueble; y 

Fallo: Que desestimando como l o / 
hago la demanda, en todas sus par
tes debo de declarar y declaro no 
haber logara la tercería interpuesta , 
por don Germán González Gutiérrez, 
en nombre y representac ién de su 
esposa doña Aurora F e r n á n d e z 
Alonso, contra la Mutualidad Labo
ral Minera de León y Patencia (Mu
tualidad de las Industrias del c a r b ó n 
del Noroeste), Delegado del servicio 
de Accidentes del Trabajo de León, *• 
(Caja Nacional del Seguro de acci
dentes y enfermedades profesionales 
del Instituto Nacional de Previs ión) , 
Delegación Provincial del Trabajo 
de León, y Eduardo F e r n á n d e z y 
C o m p a ñ í a , en rebeldía , absolviendo 
de citada demanda a dichos deman
dados,—Así mismo debo de declarar 
y declaro no ha lugar a la declara
ción pedida en la demanda de que 
citada mina «Aurora» q u e d a r á l ibre 
del embargo trabado. Sin hacer es 
pecial pronunciamiento en costas en 
esta instancia.—Así por esta m i sen
tencia definitivamente j u z g á n d o l o 
pronuncio, mando y firmo en fecha 
ut suprá .—Rober to Hernández Her
nández . Rubricado.—Sello del Juz
gado.—La anterior sentencia ha sido 
leída y publicada en el mismo día 
de su fecha por el Sr. Juez que la 
suscribe. 

Y para que conste y sirva de no
l i fición a los here ieros de don 
Eduardo F e r n á n d e z y Compañ ía , se 
extiende y t i rmá el presente, para su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 



de la provincia y en el t ab lón de 
anuncios de este Juzgado. 

Murias de Paredes a trece de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y dos 
—El Juez de 1.a Instancia, (ilegible) 
— E l Secretario Angel - U 1 p i a n o 
B a r d ó n . 2485 

Juzgado de Instrucción, de S a h a g ú n 
Don Marcelo F e r n á n d e z Nieto, Juez 

de Ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido. 
Por el presente, ruego de las Auto 

ridades y Agentes de la Policía Judi 
cial , ordenen las primeras y proce 
dan los ú l t imos , a la prác t ica de ges
tiones encaminadas para la busca y 
rescate de los efectos que luego se re
l a c i o n a r á n , pon iéndo les , caso de ser 
habidos, a disposic ión de este Juz
gado, en u n i ó n de la persona o per
sonas en cuyo poder se hallen y no 
acrediten su legitima adquis ic ión , 
sus t ra ídos en la noche dtíl 'ocho al 
nueve de los corrientes, a los vecinos 
de Cabrera, Lorenzo González Gómez 
y Aníba l Lucas Gómez, pues así lo 
tengo acordado en el sumaria que 
me hallo instruyendo con el n ú m e r o 
46 del a ñ o actual por delito de robo, 

Efectos sustra ídos 
Una pol l iná de veintisiete años , de 

cfuatro a cinco cuantas.de alzada, pe
lo oscuro, desherrada de las cuatro 
extremidades, cola corta, esquilado 
el lomo, con cruz negra en las agu 
jas, con rozadura en el lomo por 
efectos del aparejo. 

Seis aves de corral, tres de pluma
je negro y las restantes blancas. 

Una soga de esparto para carro, de 
dieciocho' a veinte metros de logitud 
y de unos cuatro cen t ímet ros de diá
metro, seminueva, con deterioro en 
su mitad. 

Una cornal de material, de unos 
cinco metros de longitud, y un yugo 
de carro, con una camella sujeta con 
un torni l lo . 

Dado en Sahagún , a 17 de Junio 
de 1952.—El Secretario, (ilegible). 
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Juzgado Municipal de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado municipal n ú m e r o 
uno de los de León. 
Doy te: Que en el ju ic io de taitas 

n ú m e r o 565 de 1951 seguido contra 
Rosa Ferrer Ors, de 29 años , casada, 
hija de Matías y Rosa, natural de 
Meliana (Valencia), por el hecho de 
lesione,s se ha dictado providen
cia declarando firme la sentencia re 
ca ída en dicho ju ic io , en la que se 
acuerda dar vista a l a citada pena
da de la t asac ión de costas que sein 
ser ia rá después , practicada en el 
mismo, por t é rmino de tres días , y que 
se requiera a dicha penada para que 
dentro del plazo de ocho d ías se pre
sente voluntariamente ante este Juz

gado para cumpl i r en la cárcel de 
esta ciudad de León, cinco d ías de 
arresto que le fueron impeslos como 
pena pr inc ipa l , ape rc ib i éndo le que 
de no hacerlo se p rocederá a su de
tenc ión . 

Tasación de costas 
Derechos del Estado en la sustan-

c iac ión del j u i c io y ejecución según 
aranceles vigentes, 50.85 pesetas. 

Reintegro del expediente, 7,50 pe
setas. 

Idem posteriores que se presupues
tan, 3,00 pesetas. 

Total s. e. u . o. 61,35 pesetas. , 
Importa en total la cantidad de 

sesenta y una pesetas treinta y cinco 
c é n t i m o s ; 

Corresponde á b o n a r a Rosa Fe
rrer Ors, 

Y p a í a que sirva de not i f icación y 
de requerimiento en forma a dicha 
penada, cumpliendo, lo acordado 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de L e ó n , por encontrarse dicha 
penada en ignorado paradero, visa 
do por el Sr. Juez, en León, a siete 
de Junio de m i l nouecientos cin
cuenta y j ios .—Mariano Velasco,— 
V.a B.9: Err Juez munic ipa l , Juan 
M , Alvarez. 2384 

o 
o m 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado munic ipa l 
de la c iudad de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado seguido 
con el n ú m e r o de orden 227 de 1952, 
sé ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sen t enc i a :—Eñ la ciudad d é León , 
a veintinueve de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y dos. —Vis-os por 
el Sr. D , Fernando Domínguez-Be 
rrueta Carraffa, Doctor en Derecho, 
Juez mun ic ipa l propietario del Juz
gado n ú m e r o uno de esta ciudad, el 
presente j u i c i o de faltas, siendo par
tes el Sr. Fiscal munic ipa l , y denun
ciante Elcuterio Be l t rán Vega, de 60 
años , casado, industr ial , hijo de Je
naro y de Inocencia, natural de V i 
llafuerte de Esgueva (Valladolid), de 
esta vecindad, y denunciado R a m ó n 
Bello Sayanes, de 30 años , casado, 
hi jo de J o s é y de Ramona, marinero, 
natural de Vil lagarcía (La Coruña ) , 
por hurto.—Fallo: Que debo conde 
riar y condeno al denunciado R a m ó n 
Bello Sayanes, como autor respon
sable de la falta contra la propiedad, 
sin la concurrencia de circunstancia 
modificativa de su responsabilidad 
c r imina l , a la pena de quince d ías 
de arresto menor, a que indemnice 
en la suma de doscientas veinticinco 
pesetas al perjudicado Eleuterio Bel
t r án Vega, y al pago de las costas 
procesales.—Así por esta m i senten
cia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fernando 
Domínguez B e r r u e t a . — F u é publica
da en el d ía de su fecha 

Y para que sirva de notificaCión n 
condenado R a m ó n Bello Sav ^ 
que se encuentra en ignorado 
dero, expido y firmo el presente a ^ 
se in se r t a rá en el BOLETÍN C W 
de la Provincia, con el visto bu 
del Sr. Juez que sello con el del I**0 
gado de León, a treinta de MavoT 
m i l novecientos cincuenta y dos 
Mariano Velasco. —V.0 B.0: El J 
m u ic ipal , F. Domínguez-Berrueta2 
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Cédula de citación 
Por la presente se cita a compare 

cencía ante este Juzgado por término 
de quince d ías a responder de los 
cargos» que le resulten en la causa 
n ú m . 126 952, al conductor del ca
m i ó n «Iseta F r a c h c h i n i » , cuya ma
t r ícu la se desconoce, que el día vein
tinueve de Diciembre de m i l nove
cientos cincuenta y uno, atropelló al 
soldado Secundino Suárez Gutiérrez 
entre los pueblos de Vil lamanín y 
Santa Luc ía , yendo el referido solda
do montado en bicicleta, dándose el 
referido c a m i ó n a la fuga. 

León, 16 de Junio de 1952.—El Te
niente Juez Permanente, Vidal Mar
t ín Vá iquez . 2467 

Anulación de requisitoria 
Por el presente se anula la requisi

toria publicada en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia de Valladolid 
n ú m . 82 de 9 de A b r i l ú l t imo y del 
de la de León n ú n . 100 de 3 de Ma
yo pasado, por la que se llamaba a 
la procesada Julia F e r n á n d e z Teje-
rina por haber sido hallada, quedas-
do subsistente en cuanto al procesa
do Manuel Zúñ iga , 

Así lo tengo acordado en sumario 
n ú m . 12 de 1952 que sigo en este Juz
gado por el delito de abandono de 
famil ia . 

R iaño , a 12 de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y dos.—El Secreta
r io Judicial , Longinos López Amigo. 
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A N U N C I O PARTICULAR 

Región Aéreajllánlica 
Jefatura de Transportes Militares 

de Aviación. —León 

JUNTA ECONOMICA 

Se saca a concurso el acarr.eo0tf!."tev 
r ior de la plaza de León; P116,^^ 
condiciones en la calle í*e°?ra q0 de 
n ú m e r o 6, bajo, hasta el día o 
Junio actual, hora ü n a de ia su, 
ce l eb rándose a con t inuac ión 
basta. . anunci0 

Los gastos del P^eseni6 ^ 
se rán de cuenta del ^ J 4 d l % | i ^ E l 

León. 26 de Junio o e a n ^ Mar-
Presidente de la Junta, Ramü 
t ínez Zarate. ' o n - 2 6 . 4 0 
2533 N ú m . 620 . -^^ 


